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DCRETO 

DEPARTAMENTO DE At32UlA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se deroga un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales 

CONSIDERANDO QUE: 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el artículo 1°, titulo 5 de la 
parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en su artículo 
2.2.5.1.12, consagró expresamente la derogatoria del nombramiento, de la 
siguiente manera: "La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, 
cuando: 

3. La Administración no haya comunicado el nombramiento". 

En el artículo primero del Decreto 2024070001526 del 21 de marzo de 2024, se 
encargó en funciones sin separarse de las funciones propias al señor RICARDO 
ANTONIO CASTRILLON QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía 
71.113.174, en la plaza de empleo DIRECTOR TECNICO (Libre nombramiento y 
remoción), Código 009, Grado 02, NUC. Planta 2528, ID Planta 6379, Nivel 
Directivo, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA SALUD PUBLICA - 
DIRECCION SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO de la 
SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, en la plaza de empleo GERENTE ESE HOSPITAL MARCO FIDEL 
SUAREZ DEL MUNICIPIO DE BELLO, por el término de tres (3) meses ó hasta 
tanto se provea definitivamente dicho empleo ó prorrogable por igual período. 

Toda vez que el anterior nombramiento no ha sido comunicado, por necesidad del 
servicio y en aras de evitar la afectación a la función pública, se procede a derogar 
el mencionado nombramiento. 

En mérito de lo expuesto se, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Derogar el artículo primero del Decreto 2024070001526 
del 21 de marzo de 2024, se encargó en funciones sin separarse de las funciones 
propias al señor RICARDO ANTONIO CASTRILLON QUINTERO, identificado con 
cédula de ciudadanía 71.113.174, en la plaza de empleo DIRECTOR TECNICO 
(Libre nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, NUC. Planta 2528, ID 



DECRETO NUMERO 	 HOJA N° 2 

"Por medio de/ cual se deroga un nombramiento ordinario" 

Planta 6379, Nivel Directivo, agnado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA 
SALUD PUBLICA - DIRECCION SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE 
RIESGO de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
DE ANTIOQUIA, en la plaza de empleo GERENTE ESE HOSPITAL MARCO 
FIDEL SUAREZ DEL MUNICIPIO DE BELLO, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉSJ IÁNREND' CARDONA 
OBE 	ADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Isabel Cristina Mejía Flórez- Profesional Especializada 01/04/2024 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda —Directora de Personal. 01/04/2024 

Los arriba firmantes declararnos que hemos revisado el documento y lo enÁntramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentarhe(para la firma. 


